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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERÓ 42

EL CONGRESO NACIONAL, 
, DECRETA:

Artículo Único.—Aprobar el Decreto N' 161, emitido por el Presi 
dente Constitucional darla República, en Consejo de Ministros, que literal 
mente dice "Decreto ?t 161.—El Presidente Constitucional de la República, 
en aplicación al artículo 7 ida las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo de Ministros, Decreta: 
Articulo l n—Ampliar las siguientes partidas.

TITULO VI
RAMO DÉ ECONOMÍA Y HACIENDA 

CAPITULO VI
DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRIBUTACIÓN DIRECTA

1.—Dirección 
Pda. 11A-G Pagos diversos a personal, n. c. L 218.00

TITULO vn
CRÉDITO PUBLICO

CAPITULO m >
GASTOS DE SERVICIOS DE LA. DEUDA PUBLICA

1.—Gastos de Servicios de la Deuda Pública 
Pda. 3-G Servicios Bonos de 1957..... . ..... 15.000.00

4-G Servicios Bonos de 1958 .. ... .... . . . 20.000.00

Suman las ampliaciones . . . . L 35.218.00

Artículo 2*—Crear dentro ;del Título VI, Ramo de Economía y Hacienda, 
la partida siguiente:

CAPITULO U

AUDITORIA GENERAL DE ADU VNAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

8.—Gastos de Funcionamiento 
033-2-021-6140 O 8-G Donativos para seguros del personal ... L 1.673.10
Artículo 31—Las ampliaciones y creaciones anteriores que suman un total 
de L 36.892.00, se transfieten de las siguientes partidas del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO VI
RAMO <DÉ ECONOMÍA Y HACIENDA 

CAPITULO II
AUDITORIA GENERAL, DE ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS

8.—Glastos de Funcionamiento 
Pda. 1-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del paúi...... L 1.673.10

CAPITULO VI

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRIBUTACIÓN DIRECTA

I 1.—Dirección 
Pda. 14-G Diversos servicios, n. c. _..._.......................... ........ 218,90

CAPITULO vm
SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS 

. Y ADUANAS
1.—Servicios en Jos Puertos, Aeropuertos y Aduanas 

Pda. 2-G Planillas de trabajadores para acarreo y estiba y
bodegaj'e de mercaderías - ..........................."...... .... 35.000.00

Total L 36.892.00

Decrtto. No <2. <B y M._''DB<éi¿b¿«S< lM.
(MMtalfe 40 AvkvBittCiAc y Jwttt^**

¿cnerdo* corrMooodlcatda » Jallo d« 1IM-

Acaudu» Sv Utt >1 US. ttcreHT».- Octnbrt d« 1*5. 
AVISOS

Artículo 4"—Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este de 
creto Artículo 5o—El presente decreto entrará ett vigencia desde esta fecha. 
Dado en Tegucigalp», D C, en el Palacio Nacional, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y'nueve.—R;. VHJLEDA MORA 
LES —El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Jus 
ticia, Ramón Valladares h.—El Secretario de Estada en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la ley, Roberto /Perdón».—El Secretario de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacipnal, Fermín Ramiro; lauda.—. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Oswalda 
López A.—El Secretario de Estado en el Despacho dé Educación Púbjica, 
por la ley, Graciela Bográn .—El Secretario de Kstfdo en los Despacho* 
de Economía y Hacienda, i. Hueso Arias,—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, Joan.Milla B.—El Secre 
tario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, por 
la ley, C- A. Javier.—El Secretario de Estado en el despacho de Trabaj'a 
y Previsión Social, por la ley, Amado H. fíóñer V.—El Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardlzábal Gallado".

Dado en el Salón de Sesipnes del Congrego Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. ^

MODESTO RODAS ALVARAOO h.,
Presidente.

T. DANILO PAREDES,
Secretario.

ERNESTO H. AGUILAR N,
S^re tarto.

Al Poder Ejecutivo. „ * 
Por tanto: Ejecútese. ,

Tegucigalpa, D. C., 23 de Diciembre de 1959. 
I

R. VILLEpA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía v Hacienda. por la ley, ,, j —•

.' Ramiro Cabanas Pineda.

DECRETO NUMERO 62
EL-CONGRESO NACIONAL,

, DECRETA:
Artículo Único.—Elegb; Magistrado Propietario dé la Corte Suprema 

de Justicia al ciudadano Abogado don Salvador Latios Ulloa en sustitución 
del Abogado don Francisco JtiHa. Bermúdez, ojue in^rmiso su renuncia.

Dado en el Salón de Sesione» del Congr*» Nación»], en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y nueve días del mes de diciembre de mu novecientos cin 
cuenta y nueve.

MODESTO RODA» ALVARAOO h.,
Pí««í<lent«.

T. DANILO PAREDES,
Secretarlo. ERNESTO H. AGUILAR N.,

Secretarlo 
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publfquese. * 
Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 1059. f •

R. VILLEnA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Ramón VaUadarea h.
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DECRETO NUMERO 6* ..-
. , EL CONGRESO NACIONAL, ' ' 

DECRETA:
J rticulo 1"—Derogar el Decreto Legislativo N 49, dé fecha 29 de abril 

•dfe 1958. '
1 .rticulo 2"—Reformar el inciso 3? del Artículo 2> del Código de Pro- 

cedimientos Administrativos el que deberá leerse así:
"3°—La organización y funcionamiento de la Policía o" Guardia 

Civil, como Institución del Estado encargada de velar por la conservación 
del o:-den público, proteger a las personas y a la propiedad y efectuar 
las jre soluciones, disposiciones, mandatos y decisiones legales de las auto 
ridades y funcionarios públicos. '

Iu> relativo a las funciones de Seguridad Pública y al Tránsito Urbano, 
«n carreteras y caminos vecinales". "___jf _____________

Artíeplo 3°—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su pubUcatáón, en 'el diarii oficial "LajGaceta".

Dado en «1 Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
" D. C., a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y nueve.
MODESTO RODAS ALVARADO h.,

Presidente.
T. DANU>O PAREDES,

^Secretario.
ERNESTO H. AGUTLAR N.,

Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegúcigalpa. D. C., 23 de diciembre de 1959.

. R! VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Ramón Valladares h.

PODER EJECUTIVO
Gobernación y Justicia

AD» UNISTRACÍON DEL DOCTOR RAMÓN VILLEDA MORALES

Ministro .... Lie. Ramón Valladares h. 
S jLnecretarlo. Lie Virgilio Joya Moneada

«ación

mllo de 1959
32'7.—Dispensando la publi-

jnatrir ionio civil, a Arnulfo Gar 
cía Rodríguez y VHma Marina 
Hcrha idez, vecinos de Naraome, 
departamento de Valle

N* ^328.—Nombrando Encarga 
das dé Correspondencia de la. Se 
cretaria de Estado en los Despa 
chos qe Gobernación y Justicia, a 
las. ciudadanas Mima Reconco y 
Fldelüf a. Agllüar.

N' 1329.—Nombrando al. P M. 
Rlcarc o Ramírez S , Contador 21 
de la Sección de Contabilidad de 
Ja Prc Veeduría General de la Re- 
públlc i, en sustitución del señor 
Redolió Urrutla.

35* do Julio de 1959

N' 1330.—Nombrando al P M 
Const jitlno élerra h.. Contador 2' 
do la E Sección de Contabilidad de 
la Proveeduría General de la Re- 
JJÚbllck. en sustitución del p M 
Adalberto Osorlo."

N* |1331 —Nombrando al P M 
Víctor] Manuel Vallejo. Ajudante 
del Cpmprador de la Sen ion de 
Compras de la Proveeduría Oene- 
ral <U la República, en sustitu 
ción del señor Gustavo Valladares 
Lobo I I 

I IN* }S32. - Conslderapju i¿ue ha 
blcndd sido aceptada, en ei Primer 
Semir arlo Sobre Asuntos Munici 
pales celebrado en esta capi 
tal él octubre del año pasado con 
la coi eurrencla de los Gobernado 
res PiUtlco» y con la anuencia de 
todas Ia> Municipalidades de la 
Repút lea, la recomendación hecha

ACUERDOS
en series, los cuales serian- sumi 
nistrados por la Dirección de Mu 
nicipalidades a través del Departa 
mento respectivo

por 
que

[ í Contralorla- en el sentido 
os organismos

unlfoimaran el sistema .|i- percep 
clórr lentlsttca con el proposito de
lograi

de la

Considerando. Que los talonarios 
en ref erenc ia están siendo sumi 
nistrados ya a las Municipalidades 
de la República a un costo relati 
vamente bajo si se toma en cuenta

* ron el producto de la venta de 
dichas especies se suministrará 
ademas, en la medida de lo posible, 
a las Municipalidades todo el mate 
rial necesario i papelería, libros, 
cuadros. Instructivos, formularlos, 
modelos etr i para servicio tanto 
de las Tesurerías como de las Se 
cretabas Municipales

"onsiderando Que el producto 
de dicha venta constituye un f 
do der Gobierno Local que debe ser 
depositad? en el Banco Central 
de Honduras

P..r Tanto,

1* El fondo proveninte de la 
venta de especies municipales, será 
íepositado por la Dirección de Mu- 
mnpalidades en el Banco Central 
Je Honduras a. medida que las es- 
pe«~ies se realicen.

2* Dicho fondo se denominará 
"Fondo de Especies Municipales" 
v únicamente girará sobre él la 
Dirección de Municipalidades, con
el Visto Bueno del Ministro de 
Gobernación y Justicia, sin cuyo 
requisito no será pagada ninguna 
cantidad por el Banco Central.

3" El destino deí referido fondo

ríales que se necesiten en el "De 
partamento de «Especies, para el 
envió de los talonarios, y

d) Para cualquier otro gasto 
que el Ministerio de Gobernación 
considere conveniente, siempre re 
lacionado con la impresión y sumi 
nistro de las especies municipales.

N* 133 —Nombrando Practican 
te de la Penitenciaria Central, al 
ciudadano Julio C Ortega M , en

José Rigoberto

Educación Pública
V.

ADMINISTRACIÓN DEL DOCTOR RAMÓN VILLEDA MORALES
Ministra .... 
Sub»»cr«torla.

30 de mayo de 1958

Lie. Juan Miguel M«¡ia 
Profesora Graciela Bográn

A C U ERÓOS
fla", de la ciudad de Nueva Ocote-

un mejor contrnl »n la fis
caliza slón por parte -iri f^itr 
mo r spectlvo

Col slderando: ^ue PII™ rjirha 
untfoimldad la Contral'-ria oneral

República recorr-M .-i

ai Para compra de papel ya 
sea para la confección de las es 
pecies p para cuadros libros, ins 
tructivos fomulanos modelos, etc, 
qu*> se suministraran a las munici 
palidades

' • Para pago de Impresión y 
/•r. mdfrnarión de las especies, 
« ( ia irns libros. Instructivos, for- 
p--llanos modelos etc citados an 
teriormente

sustitución de 
Arriaga Ch.

30 de julio de 1859

N* 1334 —Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Félix Henrl- 
quez Agúilar y Cristina' García, 
vecinos de Santa Barbara.

N* 1335 —Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gustavo Ar 
mando Andino y Vilma Liliana Ve- 
lasquez, vecinos de este Distrito 
Central.

N J 1336 —Nombrando aseadora 
del Patacio Nacional, a la ciuda- 
dana^Hllma Erllnda Flores, en 
sustfdclón de Fldellna Agúilar, 
quien pasó a ocupar otro puesto

N' 1337 —Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Agustín Medi 
na Reaños y Gloria Dolores Bane- 
gas Reanos, vecinos de San José 
del Potrero departamento de Co 
mayagua

N' 1338 —Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Luis Rolando 
Rápalo y Sagrario Posadas, veci 
nos de San Pedro Sula, departa 
mento de Cortés

N* 1339 -Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Manuel García 
Viera y Alicia Fajardo, vecinos de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés.

N' 1340 —Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alonso Corra 
les y Petrona Ochoa Díaz, vec?" 
nos de este Distrito Central

» 1073-—!•: Cancelar el Acuer 
do N* 811 de 5 de mayo en curso, 
que amplia por el mes de febrero 
último el Presupuesto de Gastos 
det Personal Administrativo! Do 
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental "Juventud Hondu 
rena", de la ciudad de Nueva Oco- 
tepeque.

2*' Autorizar por el mes de 
febrero recién pasado, la suma de 
iL 2922.001 dos mil novecientos 
veintidós lempiras, que por la Te 
sorería Especial -del Instituto De 
partamental "Juventud Hondure-

I
plant intento del talonn.-
comp íesto de tronce i. .ante j i Para i/ompra úe tinta, sellos,
con ' alor determinado j dividido papel manila, pita y demás mate-

N* 1343—Nombrando cabo y 
soldados de la1 Gobernación Polí 
tica del departamento de Lempira, 
a Ic4 ciudadanos Horacio Pérez 
Navarro y Miguel Pineda, en sus 
titución de Salvador Grande Sie 
rra y Horacio Pérez Navarro, res 
pectivamente

N' 1344 —Nombrando soldados 
de la Gobernación Política del de 
partamento de Santa Bárbara, a 
os ciudadanos Pedro Aguirre Mer 
cado y Telésforo Rodríguez, en sus 
titución de Francisco Enamorado 
y Juan Mejla Vallecillo

N' 1345^—Nombrando Secretario 
de la Gobernación Política del de 
partamento ^Je Cortés, al ciuda 
dano Froyl^n Enamorado Mejla, en 
sustttución'de Lorenzo Amador H

N* 1346.—Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Encarnación 
Hernández y Rosita Mejla, vecinos 
de La Paz.

N* 1347.—Dispensando ¡a publl- 
cacjpn de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rolando Ba- 
rahona y Norma Iris Kurwahn, ve-

N« 1341 —Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Luís Alberto 
Robles y Alma Leticia Orellana, 
vecinos de este Distrito Central.

' 1342— Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Julio César Se 
rrano y Maura Raquel Salcedo, ve- 
cinus Je El Paraíso, departamento 
de El Paraíso.

tinos de Comayagua. 

31 Me julio de 1858
N* 1348—Dispensando la publi 

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Bonifacio Or 
tega y Rufina Isabel Smlth Mu 
ñoz, vecinos de Puerto Cortés.

N* 1349—Dispensando la publi 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Humberto Ca 
nelo Perdomo y Mercedes García 
v de Soto vecinos de Qulmistan, 
departamento de Santa Bárbara.

peque, se hará efectiva al señor 
Tesorero del mismo, valor que In 
vertirá en el pago del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser 
vicio del citado Instituto, corres 
pondiente al mes arriba mencio 
nado.

N* 1074 —Autorizar por los me-
s de febrero a noviembre del

presente año, la suma de .........
L 18.00) diez y ocho lempiras 

mensuales, a favor del joven Fran 
cisco Reyes Arias h., velor que le» 
corresponde como pensión de hijo 
de maestro para hacer estudios en 
los centros de enseñanza de la ciu 
dad de Comayagua.

N* 1075.—Ampliar los Acuerdo» 
Nos. 774 y 776 de 28 de abril an 
terior y 797 de 2 del mes en cur 
so, que aprueban los Contratos 
de Estudios en el Extranjero, en 
tre "El Gobierno" y los Jóvenes 
Arturo Azucena, Medardo Duran 
Castellanos y Carlos Martínez C_ 
respectivamente, en el sentido de 
agregar en la cláusula primera el 
siguiente párrafo:

"Lo mismo que los gastos hos 
pitalarios y servicios médicos que 
necesitare en el curso de sus es 
tudios. También le pagará los de 
rechos de matricula, examenes y 
de titulo cuando se causaren y 
otros que sean obligatorios y co 
munes a los cursos a seguir Con 
excepción a los gastos de viaje".

N* 1076 —Nombrar al señor Al- 
tamirano Granwell Will, Ayudan 
te de Operador de Maquina (Rio 
Patuca), en sustitución del joven. 
Alton Wood, que renunció.

N' 1077—Conceder la equivalen 
cia solicitada por la joven Úrsula 
Amella Recarte Erazo, en la for 
ma siguiente: Primer Curso de 
Educación Normal Urbana. Cas 
tellano i Lectura, Vocabulario, Or 
tografía, Analogía y Composición). 
Inglés, Matemáticas, (Aritmética. 
Práctica). Estudios Sociales (No 
ciones de Geografía Física y Mate 
mática, Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, Centro 
América y America (Descubrimléfa- 
to y Conquista), Nociones de Edu 
cación Cívica), Caligrafía, Cien 
cias Naturales (Botánica, Zoolo 
gía e Higiene), Artes Plásticas 
• Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho 
gar. Moral y Urbanidad, Educa 
ción Física. »
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SECCIÓN DE ACUERDOS REZAGADOS\ v 1 _
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N
Tegucigalpa, 1) -( 

bre de 1952.
22 de oclU-

H Presidente de la Repúblicaí

Autorizar, a partir del prasenle 
mes y hasta junio del año econó- 
jmco en curso, la suma de .. <. 
(L 100.00) cien lempiras mensua 
les, que por la oficina que el Mi 
nisterio de Hacienda designe, ge 
hará efectiva a las señoritas Dolo 
res Núñez y Zwita del Cid, a ra 
zón de (L 50.00) cincuenta. lem 
piras mensuales, a cada,mna, va 
lor con que el Gobierno les ayu 
da para que realicen estudios je 
Enfermería en el Hospital "San 
Juan de Dios", de San José de 
Costa Rica.

El gasto se imputará a la Par 
tida 72, Enseñanza Profesional 
Capítulo \ 1. Departamento Ai 
Educación Pública del Presupues 
to General de Egresos e Ingresos, 
—Comuniqúese.

CALVEZ.

El Secretario de Estado en e. 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C. Palacios

General de Egresos e Ingresos, a 
>artir de la fecha en que tome 
josesión de su cargo —Comuni 

qúese.
CALVEZ.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
)or la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo -V 1099
Tegucigalpa, D. C., 22 Je octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ......

(L 215.15) doscientos quince lem 
piras, quince centavos de lempi 
ra, que por la oficina que el Mi 
nisterio de Hacienda designe, se 
hará efectiva al señor Gerente o!e 
la HIASA, de esta ciudad, po!r 
materiales que suministró para ej 
carro de esta Secretaría.

El gasto se imputará a la Pat 
uda 7, Castos Diversos. Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresps e Ingresos. — Comu 
niqúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Pública, 
por 1» ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N° 1100
Tegucigalpa, D. C., 22 de octuf 

bre de 1952. '
El Presidente de 1a República 

ACUERDA:
1»—Conceder licencia al Rectoi 

do I» Universidad, por la ley, Lie 
Jorge Fidel Durón, para qu< 
pueda separarse de sus funciones, 
por tener que ausentarse del país,

2*—Encargar del Despacho d( 
la Rectoría de la Universidad ai 
Doctor Humberto Díaz 8-, poi 
mientras dura la ausencia del La 
cenciado Durón.

3'—E1 nombrado de\engará e 
sueldo asignado en el Presupueste

Acuerdo V 1101
Tegucigalpa. D. C., 22 de octu 

bre de 1952.
El Presidente Je la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de iL 22.45) 

veintidós lempiras, cuarenta y cin 
co centavos de lempira, que por la 
oficina que el Ministerio de Ha 
cienda designe, se hará efectiva al 
señor Benito Lario». propietario 
de la Librería "San Antonio", de 
esta ciudad .\alor de una colec 
ción de Ciencia* Naturales que su 
ministró a la Biblioteca de la 
rección Gineral de Educación Nor 
mal y Secundaria.

El gasto se imputará a la Par 
tida 31, Castos Diversos. Capítulo 
\II, Departamento de Educación 
"ública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu 
niqúese.

CALVEZ.
•

El Secretario de Estado en e] 
despacho de Educación Pública 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N" 1102
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República

Autorizar la suma de (L 95.90 
noventa y cinco lempiras, novenl; 
centavos de lempira, que por 1; 
oficina que el Ministerio de Ha 
cienda designe, se hará efectiva a 
señor Propietario de la Libren 
'América", de esta ciudad, por ui 
ole de textos que se usan fn núes 

tra enseñanza primaria y secun 
Jaría y que fulron remitidos a 
Sureau International de Educa 
ción con sede en Ginebra, Suiza.

El gasto se imputará a la Par 
tida 2, Gastos Diversos, Capítul 
VII, Departamento de Educado 
Pública del Presupuesto Genera 
de Egresos e Ingresos. — Comu 
níquese.

CALVEZ.

El Secretario de Estado en „ 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N' 1103
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ..... 

(L 500.00) quinientos lempiras

ue por la oficina que ti Mim» 
rio de Hacienda designe, se hará 
'ectiva al señor Humberto Cjuu, 
or trabajos extraordinarios en el 
royecto de la Escuela de Música, 
urante el presente mes. 

E) gasto se imputará a la Par 
da 14, Gastos Diversos. Capítuio 
II, Departamento de Educación 
ública del Presupuesto General 

Egresos e Ingresos. — Comu- 
iquese.

CALVEZ.
El Secretario-de Estado en el 

espacho ¿e Educación Pública,

a oficina que el Ministerio de Ha 
ienda designe, se hará efectiva a 
a -eñuia Adelfa C. de Ragazzone, 
e esta ciudad, por servicios ex- 
raordinarios prestados a-esta Se- 
retaría.

El gasto se imputará a la Par 
ida 7. Gastos Diversos, Capítulo 
"II. Di parlamento de Educación 

"úbhca del Presupuesto -General 
!e -Egresos 
¡uese.

or la ley,
Julio C. Palacios.

Acuerdo N» 1104
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu- 

re de 1952.
El Presidente de la República

bre de 1952. 
El Presidente de '.

Autorizar la suma de ... 
L 132.97) ciento treinta y dos
?mpiras, noventa y siete centavos 
!e lempira, que por la oficina que 
1 Ministerio de Hacienda designe, 

hará efectiva al Bachiller Ce- 
ar Mossi, por servicios extraordi- 
arios prestados al Instituto Nació* 
al de Antropología e Historia, du 
ante el presente mes.

El gasto se imputará a la Par
ida 15, Gastos Diversos. Capítulo
II, Departamento de Educación
ública del Presupuesto Genera

[e Egresos e Ingresos. — Corau
níquese.

CALVEZ.

El Secretario de Esiado en 
Despacho de Educación Pública 
por la ley,

Julio C. Palacios.

e Ingresos.—Comuní-

CALVEZ.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
>or la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N» 1107 
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu-

República

Autorizar la suma de 
iL 18(1 OO) ciento ochenta lempi 
ra?, que por la oficina que el Mi 
nisterio de Hacienda designe, se 
íiará efectiva al Doctor Marco L. 
Paredes, para preparar.su viaje 
"orno becario en Estudios Univer 
sitarios.

El gasto se imputará a !a Par 
tida 72, Enseñanza Profesional, 
Capítulo VI, Departamento de 
Educación Pública del Presupues 
to General de Egresos é Ingresos 
—Comuníq'uese.

CALVEZ. 
El Secretario de Estado en

enta y nue\i tn,a>o- Jr Impura, 
ue por la oficina que el Mniis- 
rrio de Hauri.Ja designe. -*• hará 
fectiva al señor Gerenle del Han- 

de Honduras, represéntame de 
Casa Franz Sachs & ( 0 de 

'eltang, Alemania, valor d- nía- 
eriales que jumim-tru a la raí nl- 
tad de Odontología Je la t imrr. 

dad de Honduras.
El gasto se imputará a la Par 

da 42, Gastos Diversos. '.apituló- 
rll, Deparlamento de F.diirauun
'úbliea del presupuesto (.eneral
le Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
e Cuentas para que bajo la res- 
onsabilidad- del Poder Ejerutno, 
azone el presente Acuerdo, Arti- 
ulo 13, N' 8 de la Ley'Orgánica
•el TriburmVSuperíor de Cuentas.

—Cojnuníquése.
CALVEZ.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de; Educación Pública, 

por la ley,
Julio C?. Palacios.

Julio C. Palacios.

Acuerdo N' 1108
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de'la República

Autorizar la suma de ... 
IL 341.53) trescientos cuarenta • 
un lempiras, cincuenta y/tres cen 
tavos de lempira, que por U Te 
sorería Especial de EnseñanzA 
Normal, Secundaria y Profesional 
se hará efectiva al señor AlberU 
Bellucci, por materiales que ven, 
dio a la Facultad de Ingeniería.

El gasto se tomará de los Fort 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la re 
ferida Facultad,—Comuniqúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el 

[Despacho de Educación Public», Secretario de Estado en, el por la ley,
Julio C. Palacios.

Acuerdo N' 1109
Tegungajpa, -D. C., 23 de oc 

tubre de 1952. " "
El Presidente de U República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ......

(L 247799) dos- mil cuitrocien-

Acuerdo N" 1105
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (L 40.00 

cuarenta lempiras, que por la ofi 
cina que el Ministerio de Hacien 
da designe, se hará efectiva al jo 
ven Tulio Vermont, por servicios 
extraordinarios prestados en el 
Instituto Nacional de Antropolo 
gía e Historia, durante el presente, mes.. •

El gasto se imputará a la Par 
tida 15, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Public* del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu 
niqúese.

CALVEZ.
El

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N lili)
Tegucigalpa, D C., 2í di oo 

ubre de 195?.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar Ja suma de .......

(L 1.150.00) mil ciento cincuenta 
lempiras, qu.e por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva al Profesar Cus 
lavo González, Director ínterin» 
del Centro dé Cultura Popular aeDespacho de Educación Pública, «ata ciudad, valor que invertirá por la ley, ' ' - ~ • ••en el pago <Je' Personal Docente 
del -Centro antes citado, durante 
el presente mes, de conformidad 
con el detallé siguiente:
Subdirector y Secreta 

ria ..'....,...
Profesor Auxiiar 

Gabinete ......
del

Prof. de Cultora Física 
Prof. de Carpintería .
Prof. de Economía Do 

méstica ..........
Profa. de Coílura ... 
Profa. de Floristería . 
Prof. de Deportes ...
Profa. de Asistencia 

Social ...........
Biblíotecaria ,.......>
Conserje ...........

Acuerdo N' 1106
Tegucigalpa, D. C., 22 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República

ACUERDA: 
Autorizar la suma de (L 85,00)

ochenta y cinco lempiras, que por tos télenla y siete lempiras, no-

Gaslos d» Transporte 
del Petspntl .....

L 1 «0.00.

80.00 
100.00, 
I'KJOff

100.00
100.00
luo.oo
80.00

100.00
100.00
50.00

30.00

TOTAL L 1.150.00

El gesto se- imputará a la Par 
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo* 
VII, Departamento de Educación! 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuní-* 
quese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Despachos de Educación Pública,
por la. ley,

Julio C. Palacios.
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1 Acuerdo N» lili
Tegqcipalpa, D. (,.. J'. * oc-| 

tubre 4e 1952. I
1 i • 1 El Ph-sidentc de la Repul.l.. a

pre que las asignatura.» ' uva equi 
| valencia tt solicite ti-ngan las mis- 

lenominaciones r n ambos Pía
nr«, Arlírulo 78 del 
Ldurar lun Pública

'.ódií

ACUERDA: I I'nr lanío, el 
República,

Presidi-nte de la

I «nreder la equivalencia solici-

Autc rizar la suma d. ¡ 
(L22C.OO) doscientos «... • Irm 
piras, [ue por la oficina .|..t rl,
Minisurió de Hacienda d.-isiie,j |a(la fa , a forn)a Slgui,.n[c: _. sellan efectiva ailos Pr.,|.i.tanus . mn , ur,o de tducacl ,,n Comer 
de |a I abnca de Tejido.- d • Punto cia ,. Last ,.|| ano- inf!i ra A r.|mética Suprima de esta ciudad valor |.Iil[llra Lducacion Fis.ca. — Se 
de 10 locenas de uniforme, para gwdo , urso . Castellano. Ingle», deport, escolar que vendí., a este ^|grbra ,yulrnlca. Educación Físi- 
MimsU lio, según factura \ 1«X. i ra T,. rci. r , urso . , .avellano, In- 

(jS»c 17 i el mes en curso.
£1 £ fisto se imputará i la Par 

tida 1", Deportes, Capíiub VIII,! ' GÁLVEZ. Depart tmento de Educaciun Pu 
blica (c| Presupuesto General de El -Sec-retario de Estado en el Egreso e Ingresos. — Cimuni- Despacho de Kducací .n Pública 
quese. I por la ley,

_, Julio C. Palacios. .1 . CALVEZ.

'.. rdiicacn.n Fi-ira 
( niqne-e

- Con

El Secretario de Estado en el! 
Despacho de Educación Pública. | 
por la ley,

Julio C, Palacios.

Acuerdo \ 
ifíalpj Ií í

1111 
. 21 '

I Acuerdo V 1112

tubrr de 1952.'
£1 Presidente de la Hejffiblica 

ACUERDA:

TÍ'ÍJUC ifí 
l.re dr 195.2

r 1 ('rehuiente de la República

<L IHTSióbi mil ochocientos se 
tenta v ocho lempiras, cincuenta y 
vis centavos de lempira, vilor que 
r| Trsop*ío víeneral de la Repúbli 

en rl paco Je la píaAulol-izar la suma de ,1. 75 uu, ""T'"' en p| I""™ Jl\'
•etenla y cinco lempira,. ,,.,e ,, u , ^"^'^ V"»
la ofici ia que el Mimslen., 1, Ha . 1 \ \. , , y , , Hcirnda designe, se hará efecuva *°^±3?!. *•?*? .'•
al Administrador del Periúdi.
"El Vti
va», va or que so le paga por un
lote de suscripciones que tendió

•tida 8,

•Pública 
de Egr

ver»itario", Br. Carlos Ki-

esta : ¡ecretaría..
El g sto »e imputará a la Par-

.«!.]_ O /""__._- TI;. r« ...Caítos Diversos, Capítulo
D •parlamento de Educación

del Presupuesto General 
sos e Ingresos.—Corouní-

CALVEZ.
,E1 Secretario .de Estado en el 

Despacio de .Educación Pública, 
.por la (ley,

Julio C. Palacios.

(, (Acuerdo N' 111,5
: Tegujdgalp», D. C.. 23 de oc- 
tubre de 1952.
" Vista! I» solicitud presentada » 

e»ta Secretaría, con fecha quince 
de mavjo de mil .poveprntos cin 
cuenta y dos, por el j'ovn r can 
cisco Pavid Molina, mavor di 

ollero, Studiánte v vecino 
ciudad, contraída i pedir 
nced» equivalencia de rv 
e las muteriaj comprendí- 
Forme el Plan de Educa 
imaria Urbana, que cursó 
>ó en el Instituto 

de la ciudad dr

le

cas co 
rión P 
tf .¿pn 
Cecilia

con la
eacjón,

{«pública de El Salvador

fa eqi

similares al Plan de rdu 
Comercial en \igencia,
láj, Que. * Ja solicitud d. 

refijrej ja «compaña una certifi 
Ktpo lebidarnento legalizada con 

comprueba el solicitan! 
ex remos de su petición, 

que se ha oído el parerer fav.ira 
ble de! íefior Jefe del Df|-nrtamen 
U de educación Técnica.

(¡Ion iderando: que se concede
valencia de e»iudut fiem

a comprendida del 15 al 21 del 
resente mes. 

Fl gasto se ,imputará i la Pa

mada. jurisdicción de Danli. Pro- rector e Inspector Departamental fesor de Aritmética Agrícola, en É de Educación Primaria de Yoro, 
el ^ppundo Curso, al señor Jo&é 
Angc-1 Gallardo, en sustitución del 
Profesor Danilo Orellana, que re- 

unció.
El nombrado devengará el suel 

do asignado en el Presupuesto Es-

valor invertido en asuntos relacio 
nados con el Servicio de Nutrición 
Escolar. '

El gasto se imputará a 1$ Par 
tida 1», Castos Diversos, Capítulo 
VII. Departamento de Educación

del establecimiento, a par- Pública del Presupuesto General lir de la fecha en que empiece a|de Egresos e Ingresos. — Comu- 
preslar -*ua «erv icios. — Comuní
quese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo V 1117
(-. 24 Je octu-Tegucigalpa, D. 

bre de 1952.
El Presidente de la República

niquese.
CALVEZ.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.
por la ley.

pira», cincuenta centavos de lem- 
aira. que pur la oficina que el Mi- 
listeno de Hacienda designe, sr 
3ará efectiva al Licenciado Sanios 
Romero Castillo, Propietario de la 
¡mprenía "Soto", por materiales y 
trabajos de impresión, para vanas 
dependencias de esta Secretaría, se 
gún factura» números 2211 y 2210 
de 22 del mes, en curso.

El gasto se imputará a la Par 
tida 7, Gastos Diversos, Capitulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. -— Comu-

Julío C. Palacios.

Acuerdo N° 1120
Tepucigalpa, D. C-. 2-t de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
r- • ACUERDA.- ^ Autorizar la smna de (L 64.50) 

Aplorizar la suma de ...... sesenta y cuatro lempiras, cincuen-iL 208,00) doscientos ocho lem- la cenalvos dr lempira, que por piras, que por la oficina que el la oficina que el Ministerio de Ha- 
Ministerio dr Hacienda designe, se cirnda designe, se hará efectiva al hará rfrctiva al señor Gerente dr! Director'General del Servicio Coo- Boarding Housr Americano, de r>- perativo Interamericano ds Salud ta ciudad, por alimentación que, Pública, por servicios de transpor- proporcionó a 16 alumnos depor-jle de productos par» el Programa listas del Instituto "San Vicente de.de Nutrición Escolar, según Tactu- Paúl". de San Pedro Sula, en su¡ra V 217-53, de 17 del mes en 
reciente visita a esta capital para ¡curso, 
encuentros colegiales amistosos. 1 El gasto se imputará a I.T Par- El gasto se imputará a la Par- 'ida I*. Gastos Diversos. Capítnlo tida 1, Deportes, Cap. VIII, De- VII, Departamento de Educación parlamrnlo de Educación Pública Pública del Presupuesto General del Pr> -upuesto General de Egrc- dr Egresos e Ingresos. — Conra- 
sos e Ingresos.—Comuniqúese. niquese.

GÁi-nz.
El Secretario de Estado en d

da 2 Depoft.-, Capiulj VIII, 
«•parlamento de Educación Pú- 
ica del Presupuesto General de | 
presos e Ingresas.-Comuníquese.

CALVEZ.
El Secretario di Estado en el 

espacjio de Educación Pública, 
or la ley,

Julio C. Palacios.

GÁLVIZ.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Acuerdo .V 1115
Tegucigalpa, D. C.. 24 de oclu- 

re de 1952.
El Presidente de 1a República

Nombrar g las señoritas Eli» 
Garganta Guzmán y Ada Mariru 
ndmo. Miembros del Tribunal 
xammador que practicará, el 
len finil de mecanogr»/ía. ^
-scuela "El Porvenir de Isla ca- 
>iuü a los alumnos siguientes.:
•ladvj Valladares, Gerardo Ba 
ños, Amílcar Zelaya Sierra y Ma 

nuel Aguilar.—Comuniqúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Deajwcho de Educación Pública,

Acuerdo N" 1118
Tegu-igalpa, D. C, 24 ie octu- 

m de 1952.
El Presidente de 1a República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (L 21.00) 

'eintiún lempiras ,que por la pfi- 
cina que el Ministerio de Hacicn- 
la designe, se; hará efectiva al Ge 

rente de los Talleres Cantero, de 
«la capital, por reparaciones ef.ec- 
u»das en la unidad, móvil, Uj 
3EF.

por la ley.
Julio C. falacias.

\cuerdo N° 1116
, 24 de oclubrr dr 1952 

E| Presidente de la Reoública
ACUERDA.

V.mi-rar rn la E.Muela Norma 
Rural d- Seño, tas ¿e Vjlla Ahu

Julio C. Pálmelos.

Despacho de Educación PábBra,
por la ley»

Julio C. Podrios.

niquese.
GÁLVEZ.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley.

Julio C. no/aci'ot-

1123
, 24 de octu-

\cuerdo V
Tegucigalpa, D. C 

bre de 1952.
El Presidente de la República

ACUERDA: 
Autorizar la suma de

Acuerdo N° 1121
Tegucigalpa, D. C, 24 de octn- 

bre de 1952.
El Presidente de la República

IL 560.001 quinientos sesenta lem 
piras, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, se 
hará efectiva al Propietario de la 
Imprenta "Honduras", señor Lucas 
Paredes, valor de 20 resmas de pa 
pel folleto, qut- suministró para la 
impresión de la Revista de la Lm- 
versidad de Honduras.

El gasto se imputará a la Par 
tida 42, Gastos Diversos, Capitulo 
VII, Departamento- Je Educación 
Pública del Presupuesto Geneial 
de Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje 
cutivo el presente acuerdo. Artícu 
lo 13, N' 8 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas. 
—Comuniqúese.

GÁLVIZ.
El Secretario de EUtado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julia. C. fulmcit».
Autorizar, a partir del 1" de no 

viembre y hasta junio del presente 
año económico, la suma, de .... 
[L SQ.QOj, cincuenta, lempiras men 
suales, que por la. qficina, que el 
Ministerio de Hacteod», ^r^g^r, se 
hará electiva al sepor i-A, Cueva, 
Secretario, del Ivtituto Morjzá- 
nico, de esta ciudad, valor que ¡n-

£1 gasto se imputará a la Par-1 vfjtirá en el pf»gs> de un ayudanta

bn

ida 1*, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
•Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos: — Comu-
mqnese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N» 1119
Tegucigalpa, D. C., 24 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUEHDA:
Autorizar la suma de (L 17.0lf) 

diez y siete lempiras, que por la 
oficina que el Ministerio de Ha 
cienda designe, se hará efectiva a] 
Profesor José María Arnaga, Di-

d.e la Secretaria del menciooAdo 
instituto. • j 
0 gasto se imputará a la Par-' 

ida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
Vil, Departamento de Educación 
publica del Presupuesto General 

Egresos e Ingresos. — Comu» 
piqúese.

GÁLVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Depacbo de Educación Pública,
por la ley.

Julio C. Palacios.

Acuerdo N» 1122
Tegucigalpa, D. C., 24 de octu 

bre de 1952. " .
E] Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar 4a suma de ..... 

(L 310.55) trescientos diez lem-

Acuerdo N' 1124
Tegucigalpav D. C, 24 de octu- 

de 1952.
El Plesidente de la República 

AOTEBDA:
Autorizar la suma de (L 30.00) 

reinta lempiras, que por la ofi 
cina, que el Ministerio de Háden 
la designe, ae hará efectiva al pro- 
ñetario de la Imprenta "López y 
:¡a", de esta capital, valor de 60 
iliegos de cartulina blanca, sumi 

nistrados a la Rectoría de la Uni 
versidad de Honduras.

El gasto se imputará a ¡a Par 
ida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razóse el presente Acuerdo Artícu 
lo 13, N' 8, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas.
—Comuniqúese.

GÁLVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C. Palacios.
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hne d' 

'H I

^ -lerdo \
. isal|ia_ I) < 
1<)5Z

11.35 ' 
21 de octu-

l a

-Tizar la *u
(L J- Kxi-52i cuatro mil cuátro- 

•cientos lempiras, cincuenta v, dos 
centavo* de lempira, que por la 
oficina qup el Ministerio de Jfa- cicnda ,Ji-s,igne. se hará efectiva]al 
Gert-nte del Banco \tlantida en es 
ta cajilla!, como representante ide 
la (asi \oight i Schroder, ide Haml'urco. \alor que, cubre los 
gasto- i. m*trumento3 musicales 

'- comprado* por esta $e 
|.ara la F*rm-la de A(u

(piano- 
crt-tand 
sica.

El ;a*to -e imputara a la Par 
tlda \í. Gastos Diversos. Capítulo MI. Departamento de Educación 
Publica .1.1 Presupuesto Genera d»- Fiír *••* F Ingresos — Corríu

GÁLVEZ.
El Secretario de Estado en 

Despacho de Educación Pública, por la ley,
Julio C. Palacios.

Acuerdo NT° 1128 ,
Tegucigalpa, D. C., 25 de octu- 

re de 1952.
El Pre*ídente de la RepúbÜca 

A'CI'ERDA : v
Autorizar la suma de .,.—......,...

L 190.001 ciento noventa lempi- 
as, que por la Tesorería Especial e Enseñanza Normal, Secunda- 
ia y Profesional, se hará e/ecüva 
I propietario cié la Imprenta 'Calderón", de esta ciudad, por 
a impresión de 200 listas de alumnos, para la Facultad de M< 
licina y Cirugía, según factura del 1" del mes en curso.

El gasto se tomará de los Fon dos Especiales, existentes en dicha Tesorería y pertenecientes al re- 
'endo establecimiento — Comí niquese.

GÁLVEZ.
El "*<> retarlo de Estado en e Despacho de Educación Pública,

ánica del Tribunal Superior de 
uentas.—Comuniqúese.

CALVEZ.

El Secretario de Estado en el (espacio de Educación Pública, 
»r la ley,

Julio C. Palacios.

por la ley,
Julio C. Palacios.

Acuerdo N" 1131
Tegucigalpa, D. C., 27 de octu 

iré de 1952.
El Presidente de la República

Acuerdo .N 1126
l<-¿ucif:al|id. D. (,.. 24 de octu bre d,- 1952 *"

El Presidente de la República
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ......(L 103.451 ciento tres lemoiras, 
cuarenta y cinco centavos de lau 

por la oficina que ' el Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva al Gerente ¿el Banco Central de Honduras, valor que girará a la Casa Buda Con- pany de Harvey, Illinois, Estac os Lnidos de Norteamérica, por -e- puestos«Tcndidos para la repara 
ción de los motores del Estadio Nacional.

El gasto se imputará a la Par tida 2, Deportes, Capitulo VIH, 
Departamento de Educación Públi ca del Presupuesto General ide Egresos e Ingresos.-ComuníqueBe.

CALVEZ.,
£1 Secretario de Estado en .el Despacho de Educación. Pública, 

por la ley,
Julio C. Palacios.

Acuerdo N» 1127
Tegucigalpa, D. C., 24 de octu 

bre de 1952.
B Presidente de U República,

Acuerdo V 1129
Tegucigalpa, D. C., 25 de octu bre de 1952.

El Presidente de la licjiública
ACIEÍRDA:

Autorizar a partir del presente 
mes y hasta junio del año econó mico en curso, la suma de ...... ....

185.00) ciento ochenta y cinco lempiras mensuales, que 
oficina que el Ministerioque 

desi

por la 
de Ha 

Nombrar en el Instituto Depar- ameatal "Juventud Hondurena**, 
de la ciudad de Nueva Ocotepe que, a las Profesoras siguientes: 
en Mecanografía y Taquigrafía de 3rimer Curso de Comercio, a Secretaria Comercial, Doris 
Herrera; en Caligrafía del Pri mero y Segundo Curso^de Me 
psterio, a la Secretaria Comercia 
Josefina de Flores; ambas en sus titución de la de igual título, An 
gelina Chinchilla, que renunció.

Las nombradas devengarán sueldo asignado en el Presupuest 
Especial del establecimiento, 
partir de la fecha en que empiecen a prestar sus servicios.—Comuni 
qúese. * .

CALVEZ.
El ^erj-etario de Estado en el 

íespacho de Educación Pública, 
or la ley,

Julio C. Palacios.

e Egresos e Ingresos.—Comuní- 

GÁLVEZ.
El Secretario de Estado en d 

despacho de Educación Publica,

restar sus servicios. — Comuni 
qúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el )espacho de Educación Pública,

x>r la ley, , . Julio C. Palacios.

Acuerdo N» 1134
Tegucigalpa, D. C., 27 de octu- 

re de 1952.
El Presidente de la República,, 

' ACHERDA:
Autorizar la soma de ................L 5.025.00) cinco mil veinticinco empiras, que por la Tesorería Es pecial de Enseñanza Normal, Se- cnudaria y Profesional, se hará efectiva al Doctor Lisandro Gal- vez, precio de una Unidad Den tal (sillón, Rayos X, Gabinete, escritorio y dos esterilizadoras) que venció al Servicio Dental de las Escuelas Normales de esta ca 

pital.
El pago se hará efectivo por 1 Tesorería Especial mencionada, prorrata de k» Fondos Especial de las Escuelas Normales de Se ñoritas y de Varones. — Comnní-

por U ley.
Julio C. Paladas.

cienda designe, se hará efectiva 
al Profesor J. Elmo Galeas, de esta ciudad, por servicios que está prestando en el Departamento de Educación Secundaria y Normal, como Supervisor de Escuelas de Aplicación.

El gasto se imputará a la Par tida 31, Gastos Diversos, Capítulo VII, Departamento d<- Educación, Pública del Presupuesto Genera 
de Egresos e Ingresos.—Comuníquese.

CALVEZ.

Despacho de Educación Pública,por la ley, _,
Julio C. Palacios.

Acuerdo N' 1130
27 de octuTegucigalpa, D. C. 

bre de 1952.

quese.
CALVEZ. 

El Secretario de Estado en el

Acuerdo N» 1137
Tegucigalpa, D. C, 27 de octu- Te de 1952.
Vista la solicitud presentada * esta Secretaría, con fecha once de ;

del *üo en curso, por el oven María Lauda Blanco, 6a- ihiller en Ciencias y Letras y ve- ino <3e J« dudad de Santa Bár- >ara, contraída a 'pedir equiva- encia de estudios de las materias comprendidas conforme al Plan de ubicación Secundaria que cursó y aprobó en el Instituto Central le'Varones, de esta ciudad y en la Engliíh American School de Gua temala, fon las similares a las del Plan de Educación Comercial, en vigencia.
Resolta: gue a la solicitud de referencia acompaña el solicitante una certificación debidamente le galizada con; la que comprueba loa extremos d$ su petición; y que Jta oído el parecer favorable 1 señor Jefe del Departamento e Educación Técnica.Despacho de Educación Pública, 

por la ley,
Julio C. Palacios.

Fijar la siguiente lista d« p<o- f . - ... fesic
men .,, _ _ _ 
presente ano lecfivp debelan, ,pi ticar los exámenes genérale 
Instituto Departamental de. . 
•denle" de la ciudad de,La Esjje. ranza, Artículo C06, inciso (bj. (je! Código de Educación Pública: 
Profesores Eva Cabrera* Roñahla Rivera, Elba de Mejía A-, Isabel Cantarero, Marco A. Maitínez, Qe- naro Sanche^ H-, Juan Francisco Vásquez y Jorge D. Lara. — t.o-

GÁLVEZ.
EJ Secretario de Estado en d Despacho de Educación Pública, 

por la le¿
Julio C. Palacios.

El Presidente de la República 
t ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 38.00) treinta y ocho lempiras, que por oficina que el Ministerio de 
hará efectiva 

. Paredes, por

Acuerdo N» 1132
Tegncigalpa, D. C., 27 de octu- e de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (L 60.00) sesenta lempira», que por la ofi cina que el Ministerio de Hacien da designe, se hará efectiva a la señora Argelia AI. Banegas, por un lote de publicaciones que ven dió a esta Secretaría.
El gasto se imputará a la Par tida 8, Gastos Diversos, Capítulo VII, Departamento de Educación Pública del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuni qúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el Despacho ¿¿"Educación Pública, por la ley,

Acuerdo N' 1135
Tegucigalpa, D. C, 27 de octu bre de 1952.
El Presidente de la República

Considerando: que se concederá 
Trivalencia de estudios, siempreue las asignaturas cuya equiva- ncia se solicita tengan las mis mas denominiciones en ambos'lañes, Artículo 78 del Código dexJncacíón Pública.
Por tanto: el Presidente de la epública,

Julio C. Palacios.

Autorizar la suma de .., 
(L 416.59) cuatrocientos diez y seis lempiras, cincuenta y nueve centavos de lempira,, que 
oficina que el Ministerio' 
cienda designe, se hará eTi. al señor Eduardo Cacen» Y; 
dares, de esta ciudad, por sj,.,,, cios extraordinarios prestados i esta Secretaría, durante el presen te mes.

El guto se imputará a la Par tida 7, Gastos Djiversot Capítulo VII, Departamento de Educación fública dd Crcuipuesto Genera de Egresos « Ingreso».—Común! quese.
GiLvrr,

El Secretario dé Estado en Despacho de Educación Pública,

Conceder la equivalencia soKci- tada ea Ja ¡forma «guíenle: Pri- 
Cuno de Educación Comer cial: Castellano, Aritmética Prác 

tica,

mumquese.

un ejemplar de la obra 
"Preparación de Medicamento» In yectables", por Vicente Reig Cer da y Cabino Iglesias, que vendió a la Facultad de Química y Far macia.

El gasto se imputará a la Par tida 42, Gastos Diversos, Capitulo VII, Departamento de Educación I Pública del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.
Requerir al Tribunal Superior de Cuentas," para que bajo la res ponsabilidad del Poder Ejecutivo, razone el presente Acuerdo. Ar tículo 13, N» 8 de la Ley Or-

por la ley.
Julio C. Palaápt.

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu bre de 1P52.
El Presidente de la República 

ACUERDA: ,
Autorizar la suma de (L 20.00) veinte lempiras, que por la oficina que el Ministerio de Hacienda de signe, se hará efectiva al Licen ciado Santos Juárez, de esta ciu dad, valor que se le paga por un lote de publicaciones que vendió a esta Secretaría.
E! gasto se imputará a la Par- 'ida 8, Gastos Dñersos. Capitule,VII, Departamento de Educación , _ r _ Pública de! Presupuesto General! 1'*' de la fecha en que empiece

Acuerdo N» 1136
Tegucigalpai D. C, 27 de octu bre de 1952,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al señor Julio Banegas Cantarero, Portero del (nsiitu Departamental "José Trinidad í 

yes", de la ciudad de ¿san Pcdr Sula,

Estudies Sociales, 
Educación Finca y 

Cuno: Cwtc- 
Educación Física y 

itiníqucse. -
"•'•f CALVEZ.
El Secretario de Eitado en el despecho de Educación Pública, 

Por.Jfi.lW.
Julio C. Palacios.

Acuerdo N* 1138
D. C., 27 de ochi-

B Prékidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar a bartir de noviem 
bre y. hasta febrero del presente MO «coopttibo, 1a smlúi de .. .....
^It atMX^'.jreinte/lempiras mea- 
nueis, l}ne jpor la oficina qiis el 
Ministerio r*e Hacienda designe, 
se, harf. efectiva a la Profesor* 
María de. Flore», por servicios que 
Má prestando en una Escuela de 
Alfabetízacióo Nocturna para Mu 
jeres, que .funciona en la ciudadSula, en sustitución dd señor Car-1 . p' !_. v_ losAnduray. de Progreso, Yoro.

r-i i i » ^ . I rJ Piutin AA imniEl nombrado devengará d sud- du asignado en el Presupuesto Es*
gasto se imputara a la Par- 

19, Gastos Diversos, Capitulo- ,pedal del establecimiento, a par- VII« DepartamenUí de Educaciónlir de la fecha en que empiece a Pública del' Presupuesto Grncral
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EgroaoJ! <- Ingresos.—Coinun 
|

GÁLVF./

El SecijeMño de Estado en 
Despacho'i >lc Educación l'ul.ln 
por lái leja.

I faü» C. Polocioi.

Atando N* 1139
D. C, 27 de octu

El Prcsiilcntt de la República i
1 ACUERDA:

Autorunjr la rama de - 
(•L ISaOrt) cíenlo treinta lempí 
ra», aue pGr b «Gema qní el Mi 
nísteribi dlr Harirnna designe, «• 
Hará efect »a a) señor Ramón An 
Ionio. Ene. da, de esta ciudad, por 
trabajos d r carpintería, realizados 
en b Fací tad de Medicina y (. 
ruña.

Q gaMt se mpotara-a Va Par 
tída 42, 6 ntos Dñersos, Capítulo 
Vil, TJcft rtamento de líducación 
PfiBlic» ¿ | Presnpnesto General 
de Egreso! e Ingresos.

Krqueri

Acuerdo V 1112
Tepui igalpa, D C , 28 de ocla- 

-c de 1952 
' I l'c. -idenle ile la I! pública

\iitun/ar la suma de -— -— 
• I fiiiílHh sfi-ci<-ntos tres lempi- 
n -pie pur la oficina qu( el Mi- 
n.-'' fi-i de Hacienda detigne, se 
In. i .f'-itna al Profesor Dionisio 
f inli i..i- Solorzano, de esta cíu- 
d i.t .-.r un Inti- d<- publiiaciones 
qu i.inlii» a esta Secretaria.

r I •_• i-to -<• imputará a la Pai 
tnlj ¡-. Caitos Diversos. Capitulo 
\ll Mi parlamento de Educación 
Pul.li. a
I,, rpr. -.- 
que-e

al Tribunal Superior
«le Chente , pera «roe bajo la res 
ponsaBilid -J'iel Poder Ejeciiliv. 
razone el presente A*uerdo Ar 
tículo- 13", Píf 8 de la Ley Or 
pánica de Tribeña) Superior de 
^Cuentas.— ^onuuuqnese.

GÁLVKZ.
Ef feer «trio de Estado en el 

Depaene- fe Educación Pública, 
HOC fe fcj .

/«fio C. Palacios.

del Presupuesto General 
Ingresos Común.

IÍÁLVEZ.

El Seeretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C Palacios.

\. .!...(.. N" 11 H
IL' l| i I) t t 2K de OCtu-

'!.-pública

\ulim/jr a partir del presente 
mi-- \ Iki^tj fetm-r,o del año eco- 
iiiinnii en i ur^o. la beca de ........
1.21 15i \i-mhun lempiras, quin- 
e i i-nt.i\ u- de lempira mensuales, 
i ÍJMir ili- la vefwrita Marta L. 
>u/m.m. para que haga estudios

Acuerdo N' 1145
Tegucigalpa D. C., 28 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (L 22 101 

veintidós lempiras, diez centavos 
empira, que por la oficina que 

el Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva a\ Cajero de la 
Tela Railroad Company, sejior J. 
Aviles, por servicios de transporte 
prestados a este Ministerio, du 
rante el presente mes.

El gasto se imputará a la Par 
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educac'ón 
Pública de! Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni 
qúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el

Despacho de 
por la ley.

Educación Pública, 

Julio C. Palacios.

I 
Aoocrdo N» 1140

Tegua, 
3ro de

D. C, 27 de octu 

Q ErMilfcaU de la República

Nonbnr * Itm acñoritag Eslher 
Mejía M. r IUtUa«ii Tijerino, HritMfrffM'rafr ¡J TolwtMkl EzuninH 1 
A», «t«B- ] tacUcatá el examen fi- - -^ - Mtó. Tcresanal dé b
v MtfUL en el ORM> de Tiu^uigiu 
Ka Y Mecí •orraCa, de la Escud "HEaernT^ 
•Uiadjpew:

Et Secntarñ de Esta
Despacho c Educación

/*£» C. Palacios.

Ac crdo N* 1141
D. C, 27 de octu

Despacho

ic ota capital.—Co-

GÁLVTZ.
Estado en e! 

Pública,

de Ma»i-tt il Instituto De-
partaini-nal fc'Jií-c- Trinidad Reyes", 
di- la i ludad d.- Han Pedro Sula. 

El pagi> se hará efectivo por !a 
ofu ina que 11 \Inu.-teno de Ha- 
c imda ilmcne. a la interesada, de 
conformidad i un el recibo que 

un 11 \ R" del Director 
del nutro mrn<tunado, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 17
Oa-to- D¡ur»us, VII,
Departamento de Educación Pú- 
blua del Presupuesto General de 
Egreso- [• Ingreso- — Comuní- 
i¡ue-e.

GÁJ.VE2.
El Secretario de Estado en el 

Di->parho de Educación Public 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N' 1116
Tegucigalpa, D. C, 28 de octu 

bre de 1952.
El Presidente de laj República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ...........„.-

L 150.00) ciento cincuenta lem- 
)iras, que por la oficina que el 
Hinisterio de Hacienda designe, 

se hará efectiva al Licenciado Oc- 
avio Cáceres Lara, Delegado, de 
ionduras en Lima, Perú, valor 
que invirtió en gastos de repre 
sentación ante el Primer Congreso 
de Padres de Familia de Colegios 
Católicos, recientemente verifica 
do en aquella ciudad.

El gasto se imputará a la Par 
tida 7, Gastos Diversos, Capitulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto Gencrjl 
de Egresos e Ingresos.—Comuni-

Acuerdo N' 1148
Tegucigalpa, D. C-, 28 de oí tu-1 

bre de 1952. )
El Pre-idente de la Rf publica

A \ 
AClERDt:

Autorizar la suma de - - - 
iL 116.60) ciento diez y seis Irnv- 
jiras, sesenta centavos de lemp.ra, 
que por la oficina que el Mini«- 
teno de Hacienda designe, <*> ha 
rá efectiva a Mr?. Philip Bauer. 
Director de Publicaciones del Car- 
negie Institution of Washington. 
1530 P. Streef, Northwest, Wa 
shington 5, D. C., por la impres ón 
de 2.000 ejemplares de la Guia de 
tas Ruinas de Copan, \endidos a 
esta Sec retana.

El gasto se imputará a la Par 
tida 8, Gastos Diverso?. Capílulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública dei Presupuesto General 
de Egresos e Ingre-os.—Comuni 
qúese.

GÁIAEZ.
El Secretario if'1 F??adn «-i . 1 

Despacho de Eiínrai lún PuMi'a. 
por la ley, , 

Julio C. Palacios

Acuerdo V 1151
Teaucisalpa. D L. 29 de octu 

bre de 1952.
ti Pri-idi nú de la República

ACl ERDA :

Autorizar la >uma de ..... 
i L 1UO.OO I cien lempiras, que por 
la oficina que el Ministerio de
Hacienda de > hará efectiva

Profe-ora Marta Barahona, 
Presidente di- 1 Centro Deportivo 
de la Escuela Normal de Señoritas, 
valor que invirtió en compra (J* 
materiales para el equipo de ba- 
lonte-to del mencionado establecí-

El ^J-t.» -r imputara a la Par 
tida 1, Deportes, Capítulo VIII, 
Departamento de Educación Pú 
blica del Presupuesto General de 
Egreso- e Ingresos. — Comuni 
qúese.

CALVEZ.
El Secretario de EstaHo en el 

De-pacho de Edm ación ñábhra, 
por la lev,

Juliu C l'alaaos.

Hit 

28 de octu-

quese.
GÁI-VEZ.

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Edu<-a' i"n Pública 
por la ley,

Julia C. Palacio.'.

ET ncsU arte 4e la República
ACUJDBU: 

Aotonfli Ea avBM de — —— 
(C SSOO) L»n»i«ti y cinco lem- 

iav h «Geina que el 
. b IT»rÍprii designe, 

•atf e* irra al aaior Prancis-

SB«±!-:•Meriales
Gim-

ita, Gapítiúo VIII, 
de EWñcación Pú 

> Generad de 
— Comuni

CALVEZ. 
ET Seeieam de Ertado

Tegucigalpa. I) 
bre de 1952.

El Presidente de la República 
ACIEKDA:

Autorizar la suma de ....__......
(L 78094) «eterientos ochenta 
lempiras noventa y cuatro centa 
vos de lempira, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda de 
signe, «e hará ifntua al Gerente 
de la Empresa DEAN, por «ervi- 
Hi» de Iran-purte prfjtados a esta 

durante el presente

>e imputará a la Par 
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
Vil Departamento de Educación

el 
Educación Pública.

retaría. 
n)e«. 

El

Publica 
de tiM-i 
que-e

El " 
IWa. i 
por la

del Presupuesto General 
e Ingresos. — Comiiní-

GÁLfEZ. "

tjriu ,tf Estado fen d

C. l'alatiot.

Acuerdo N' 1147
Tegucigalpa, D. C, 28 de octu 

bre de 1952. '
El Presidente de la ííepúbli'-a 

ACUERDA:
Autorizar a partir del 1' de ju 

lio J basta junio del presente año 
económico, la suma de

A.uerdo V 1119
"egu. igalpa. D C. 29 de octu- 

>re de 1952.
El Pre-idente de la República 

ACL'ERDl: •
Autorizar la suma de - ...- .... 

'L 12500) ciento veinticinco It-m- 
airas, que por la ofit nía que el 
Ministerio de Hacienda designe, 
«e hará efectiva al señor J. Pené 
Theodore, por trabajo» en el Cara- 
3o de Experimentación Agrícola 
de la Escuela Normal de Varones.

El gasto se imputara a la Par 
tida 42, Gastos Diversos, Capitulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto Geni ral 
de Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que baja la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo, 
razone el présenle Acuerda. Ar 
ticulo 13, ,\» 8 de la l¿y Or 
gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas.—Comuniqúese. v

CALVEZ
r

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Julio C. Palacios.
por la. ley,

(L ^10.000.00) diez mil lempiras 
mensuales, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, 
se pondrá a U orden del Senncio 
Cooperativo Interamericano de 
Educación, convenio para un Pro 
grama Cooperativo de Educación 
entre el Gobierno de Honduras y 
el de los Estados Unidos de Amé 
rica, suscrito el 24 de abril de 
1951.

El gasto se imputará a la Par 
tida 27, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educac'ón 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni 
qúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Depacho de Educaciun Publica, 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo N" 1150
Tegucigalpa, D. C.. 29 de octu 

bre de 1952.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA^.
Nombrar a partir del 16 del 

presente mes, Escribiente en el 
Instituto Departamental "José Tn 
nidad Reyes , de la ciudad de San 
Pedro Sula, al señor Héctor Arias.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Es 
pecial del establecimiento, a partir 
de la fecha en que tome pose>ión 
de su cargo.—Comuniqúese.

El Secretario Je Estado en el

ue,.lo N 
lina I) I

1152 
. 29 d,

re de 1952. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo V 619 de 
20 de agosto último, que autoriza 
aor Io« diez primeros meses del 
presente año económico, el Presu- 
auesto de Gastos del Personal Ad 
ministrativo, Docente y de Servi 
cio del Instituto Departamer tal 
"José Trinidad Reyes", de la ciu 
dad de San Pedro Sula, en el 
sentido de incluir a partir del 16 
del presente mes, la suma de ... .. 

IDO 001 cien lempiras mensua 
les para el pago de un Escrit ; <rjte

s. — Comuniqúese.

CALVEZ.

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública^ 
por la ley,

Julio C. Palacios.

Acuerdo \ 1153

D C. 29 de oelu-

•»[.a.cho de
por la ley,

Educai.i.,.1 P-1,1,., 

Julio C. Palacios.

Tejruriparp 
bre cíe 1952.

El Pre-idenle de la República 
\CUERDA:

Autorizar la suma de ................
'L 179.75) ciento setenta y nueve 
lempífas, setenta y cinco centivos 
de lempira, que por la Tesorería 
Especial de Enseñanza Normal, 
Secundaria y Profesional, se hará 
efectiva al señor propietario del 
-Almacén Capitolio, de esta ciudad, 
por material deportivo que sumi 
nistró al Instituto Central de Va 
rones.

El gasto se tomará de los Fon 
dos Especiales existentes en d'iha 
Te-orería y pertenecientes al re 
ferido establecimiento. — Comuni 
qúese.

CÍLVEZ.
H Secretario de Es'<ido en el 

r>«-parh£ de Edjcaciún Publica, 
por la ley,

Julio C. Palacios.

J
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Acuerdo N'

v Tesurigralpa. 0. C.. 29 de 
Iré de 1952.

El Presidente de la

\utonzar la =uma Je 
(L 129.101 mulo \ 
lempiras, diez cenla\u- 
ra. que por la ofu nía i 
m«>t*-rio de Hacu-iiild t 
harj efe- ttva al prupi 
Aserradero "Zambranu"*. 
deras
Normal Rural dr \ arene-, de Co- mayagua.

Él gasto se imputara a la Par tida 42, Castos Di\er-o-, Capitulo \II. Departamento de Educación Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingreso*.

Requerir al Tribunal Superior <le Cuenta-», para que bajo la Res ponsabilidad del Poder Ejecutivo, razone *-l presente \i uerdo. Ar-

CiJ*t

29 de octu-»

_. .tnpu > ica

? _ ... ... t -.~.
xeinlinurve

de lempi-
que e] Mi-
dí-^Sfiiir. se
ittario idel
", por ma 
la Escuela

Las nombradas sustituyen, res-t-tivamente, a las de jgual titulo, 
ura v. de Sagastume, Nazaria<\e Castañeda y Tula de Bulnes,que renunciaron; y devengarán el-ueldo asignado en el PresupuestoEspecial del establecimiento, apartir de la fecha en que empiecena prestar -us servicios. — Comuní-

qut-*e. ^
(, \L\T7.

por servicios t
dos a esta Se 
mes de septien

El gasto se
tida 7, Gastos
VII, Departan
Pública del P
de Egresos e
níquese.

Fl SecretarH s^cri-iann de Fvladn en rl ' Despacho deDe-pacho de Educación Pública, 'por la ley.por la ley,
Julio C. Palacios.

tículo 1 i. -N 3 8 de 
íbunal

Lev Or-gámca del Tribunal Superior de Cuentas.—Comuniqúese.

1

¡f.or lj lev, '

• i Earii il.- E^ado en' e\ 
'¿M . , -, Pública.

Julio C. Palacios,

Vuerdo 1157

Atuf-rdo \ 1155
Tegucigalpa D C 29 de oüu- i>re de 1952.

El Pre-idente de la República

Autorizar la suma de —.„-—. 
(L 195.37) cíenlo noventa y cinco ¿empiras, treinta y siete centavos <te lempira, que por la Tesorería Especial del Instituto Departamen tal "Manuel Bonilla", de la ciu-

•dad de La Ceiba, se hará efectiva al Director de dicho Instituto, pa 
ra el pago de facturas de varías Casas Comerciales, que han si'itii-•nistrado artículos al referido centro.

El gasto se tomará de los Fan•dos Especiales existentes en dicha Tesorería y pertenecientes al men cíonado entable* i miento. — Corriu 
níquese.

CALVEZ.
FI Sí-rirtaria de Estado en 

I>r-.|,ach'j- de Educación Publica por la ley,
Julio C. Pafacio,

Tr^uci«alpa, D. C.. 29 de octu bre de 1952.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
\uton/ar la suma de iL 16.00; diez \ M-fc, lempiras, que por la oficina que el Ministerio de Ha- rienda de*i£ne, se hará efectiva al Gerente de la Tela Railroad Com- pany, en tonreplo de pasajes su; ministrador por el Ferrocarril Na cional. durante t-\ mes de septitm bre último
El gasto *•(- imputará a ta Par da 7. Ga-*to-. Di\ersos. Capítulo II. Departamento de Educación 'ública di-1 Presupuesto General e E»reiM>. pt Ingresos. — Comuní-

^retaría durante el 
rúSre último, 
imputará a la Par- 

Castos Diversos, Capítulo 
de Educación

CALVEZ.
n de F^tado en el 
Educación Pública,

Julio C. Palacios.'

AVISOS

El ^P< rrta/in de Estado en el e^pacli-» de Fdurarión Pública, >or la ley.
Julio C, Palacios.

Acuerdo V 1156

Acuerdo V 1160
Tegucigalpa. D. C 'ÍO di- octu 

bre de 1952.
El Presidente ó*e !a República 

ACUERDA•
Autorizar la suma de ......

(L a&4O.OO) ocho mil cuarcita lempiras, que por la oficina que el Ministerio de Haciend» deatg- ne, se hará efectiva al Ingeniero Manuel Hueso, Presidente de la Tunta de Padres de Familia de U ciudad de Santa Rosa de Copan, \alor que inventrá en la recons trucción del edificio que ocupa la icuela de Niñas "Manuel Boni- a", de aquella ciudad. 
El gasto se imputará a la Par ida 36, Castos Diversos, Capítulo 'II, Departamento de Educación 'ública del Presupuesto General e Egresos e Ingresos. — Comu-

Registro d« Marcas
La InfraaoriU, Jete de la Seoolóo de Pítente* y Marets de Fábrfea, dependiente de la Secretaría de Eco- nomfa y Hacienda, baoc.taber: que coa fecha once de diciembre del «fio en curso, «e admitió la aollel- tud que dice: "BegUCro 7 depasito de uoa marea de fábrle».—Poder Ejecmlro.—Secretarla de Economía 7 Hacienda.—Xa rapreaentaclóo d« la eompafila WhlU LaboratorlH IDO., ana corporación del Ettado da Nuera Jertey, con qflclnai prlnd- pale* en Keollwortb, Estado d« Nuofi Jtnay, Kittdot unido» de América, Kgdn al poder qne obra «o eea SeereUria de Ertado, reapetoo- •ámente comparezco a eollcltar «1 reirbtro y depó«1to da la mana de fábrk» denominada "Whltí.'a",

resoo a aollcltar el rtgUtre j de- po»ito d* I» «urca de fábrica deno minada:

/•Glutavíte
•egín al ellaé, o«f»r«M al adjunto 

d* retfMra HQ 615 13a 
d« li 'del lo

arito en 1» Oficina, de Patente*, de lo* Kectdo* ÜRldo» <t« Anérlct. marca «ne aunara. Matosa» f pro- taca, una »reparael4at «arapéutlcannlrk>lon*l, la tadapaodtanted* tanaOo y color, «e apla* • $]a lo* artícaks y ptoeTiatoa o a toa-en- TiMa y paquetea «.«e 4c* ceotlaaen. por madto da Impreataoa*, crabUoa, 
mirUUí, «atafelda* jea oirá* fornaa r *M*ia*, caoerat- Tneot» aaoflnatbrado* «••»! eoaur- clo j *• la lndo»«Tfc, *«r* tad* 1*> cual M «creraa le* *•»•<* rionnm«n- to* d«j ley.— Tefodol»*, D. G-,

níquese.
CALVEZ.

El Secretario de Estado rrt" el Despacho de Educación Pública, por I» ley,
Julia C. Palacios.

Acuerdo V 1158
Ti-2ui-,?alpa. D. C. 20 .1- octu 

bre di- 1952.
El Prudente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..... iL 192.00) ciento nóvenla ) dos 
lempiras, que por la oficina qut el Ministerio de Hacienda designe se hará efectiva al Profesor Hila rio Guevara. Director Departa 
mental de Educación Primaria de 
departamento de Francisco Mora zán, valor invertido con motivo de 
«y», rici'a* a varias escuelas de su jurisdicción. •

Fl pasto se imputará a la Pa 
lida ^4. Gastos Diversos, ^apitu VII. Departamento de. Educación Pública del Presupuesto General

Acuerdo N' 1161
Tegucigalpa. D. C, 30 le octu 

bre de 1952.
El Presidente de la República

- ACUERDA:
Autorizar la suma de . ~. .. iL 150.00) ciento cincuenta lem piras, que* por la oficina que el Ministerio de Hacienda designe, se hará efectiva a la Profesora Pe- trona Lainez, de esta ciudad, por servicios extraordinarios prestados a esta Secretaría.
El gasto se imputará a la Par tida 7, Castos Diversos, Capítulo VII, Departamento de Educación Pública del Presupuesto General de Egresos a Ingresos. — Comu-

wgún «I elt*é f conforma ti ad junto eertlBeado da rfgUtro...........So 274.132 lnaorlco«l 19 da aguato de 1930 7 renovado el 10 d* ajraito de 1950 en la Oleína da Pítente» de loa Kttadoi Unido» da América, mire» que ampirt, dlitlngue 7 pro- tege: preparaotone» qafmlea», me dicínale» y farmacéutica* da toda» oluea en general, 7 aa (articular, un concentrado da aceita da hígado d* bacalao, la qna Independiente de tamaño 7 color, fe aplica o fija a lo* artículo • 7 producto! 7 a lo* eoTatae 7 paquetes que loa contie nen, por medio de Impreilooe», grabado», ettquataa, marbete*, e* taroldoi y en otra» forma* y modo» generalmente «columbrado» *a al comercio 7 aa la ladojtrla, pan todo 10 cual te agregan lo* tierna» documento» de ley,—Tegaolgalpe, D. O., once d* ulolembre da Bill novecientos clnoaen£a y nuava.— (O Jorga Fidel Durfa". Loque «• pone en conocimiento del público, para lot efeotb» de ley.—Tegttclgal- pa, D. O., lí de diciembre de 1856.
ABOKMTtSA M. DI CHÍTMZ

toa slBOoenU 7 ••ete.-tff Fidel Danto". Lo •<•»•» peo* «• coaxwIatMcko <W pikMca pan loe ef «ato* ó* ley.— Tefooigarp», ». C. 16 d* diciembre de rJM.

11 R «O.

11 E. «0.

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu- ñique», fcre de 1952. I

de Egresos e Ingresos: — Comu- 

OÁLVEZ.
El Presidente de la República»

Nombrar en el Instituto Depar tamental "León Alvarado", de la ciudad de Comayagua, el siguiente Personal Docente:
En Educación para el Hogar, 1' y 5» Cursos de CC. y LL., Pro- íesora .Alba López de Campos.
En Educación para el Hogar, 4' Curso, Profesora María del Car men Padilla.
Física (Mecánica, Hid. y Ca lor), 4' Curso, Profesora Celí 

LUoa.
Deportes (Señoritas). (Todos los Cursos), Profesora María Bá tela GaekeL '

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley,
Julio C, Palacios.

Acuerdo V 1159
Tegucigalpa, D. C., 30 de oclu bre de 1952.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar ]a suma de ......'L 6.098.40) seis mil noventa ) ocho lempiras, cuarenta centavos de lempira, que por la oficina que el Ministerio de Hacienda designe, se hará efectiva al señor Gerente de la Empresa Taca Internacional

níquese.
GÁLVEZ.

El Secretario de Estado en el Despacho de. Educación Pública, ror la ley,
lidio C. PalacíOL

Acuerdo N* 1162
Tegucigalpa, D. C, 30 de octu bre de 1952.
El Presidente de h República 

ACDEBDA:
Nombrar a la Profesora Merce des Agnrcia Membreño, Técnica del Departamento de Educación Artética, dependiente de esta Se cretaría.
La nombrada devengará el suel do asignado en el Presupuesto Ge neral de Egresos e Ingresos, a par-

L» tnfraaerlta. Jefe de la Seoddn de Pateóte* 7 Marca» de ffibrica, dependiente de la Secretarla de Icooomia 7 Hacienda, baca aabar: Que con fecha catorce de diciem bre del aCo en cuno, M admitió la •olleltad que dice: "B»gl»tro y de pósito de una marca de fábrlo.— Poder BJecutUo.—Saoretarla de Boooomf» 7 Hacienda.—JCn repre sentación d* la oompaüla Cnemwty Corporation, una corporación d*l Sitado de D*lawara, con oficina* principal** en Falrüeld Boad, ciu dad d* Wayn», Kttado de Nneta J«r*ey, XtUdo* Unido* de Ame rica, Baaolaotnttrcs, aegon el po der qae obra, en eea Secretarla de Kttadu, mpetuofamente compa-

TítnlM Sapletorfo*

Bt inf naórlto, 8*ei**ailod«l Jos-: • pulo »f d* Letra* -da te Ol»ll del departamento d« rraocfeoo Mora- lán, al fdbUco en c*o*ral 7 para lo* efecto» ¡legal*» hace »ab*r:^a» con facha U d* agoet* del corríante afio, w pneaotd aat*«*U Juigado, el «Boc Oartoa Ba*H«aa Acollar. mayor d*>«4ad, aorcaco, Akngaal* w d* «BU VfOtodario, «n «m ooodleMn d* «podúüdo e*p*elal de <a Sole dad CataeHn Ltó Ha**w« 7&ef- manec. Alneto Acapolco, d*«*ta> dudad, M¡)tcJtaBK*> *e la «ctlaaxta. titula nlrtetorto. cobra <1 *lf nlant* Inmuto!*: tía terrea» «Ituad* * orillai di la 'carretera rlejt -d» ila- teo, oaioi da dleaa aide», vertana aceUaniado, poblado d« fia o e, aeotadr, tot uua ext«uM> apro-« . zlmada de tal» aununai, t*D!e&do lo» limite» tlguiiintc*: JAI 2ío«e. camino real1 Tlrjó. da fot medie, propled*4 tf Udw Itarliaer; »l ' Sur, quebrada da B VfttHa. pro piedad d* KueMo AKiadcc; »1 S+-t*,L propleda<Íd» Stloooa Amadoi; y al Oe*tf. pjr ociledad d«4«a<i4l ma dor. Dlcjbo terrem •• ooaxxwoou el noatbn de Pu«rt«d*«ol»« o el Ocotal. Kinlfle»»* *> <r*Jna»«rt»t>-te de di
i*" 

U*» aodedMt q»M didw «•-

ür de la fecha en que tome pose 
sión de su cargo.—Comuniqúese.

CALVEZ.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
per U ley,

Julio C. f alados.

rreuo lo hubo por eo*»*intd«) toa de recho» bandltano* *• Jo» »e«or. «:Vicente Lipes,
Izignirr«¡Ló«*x, Joan AlhMfoJuA-néi LópM, IbtauMl d» Jaat* %«•**.Uarco Talto Lo>n,
dón f ñr
Lope» d*
ptj de Aaidtoft, Pablo

ltoj Lo>n, «ira
ra*j«i*r. aUta

tljimtn», Ctn»

Gaaoep-

L6-
gu, H»HhM?an*«»ll» AJhma*, Or lo» Alberto ÍJH* f- ,^»mfmtn Le pe», con r«»*«Mo*> te* Mtoaffd* la. «uceüón d*4 ,et»ac. •»><• U»« Flore». Ta*»|hl<« ewHaMei*» qu» aleha proejad l*,|i|*jí «i dWun-
de maa d« ««Inte **ot, d*> enutara lau, wcilea 7 aa kMemuBpkU. H qp« o« *Bt*Ma,j>tio* po***dore«ptptnaltTl*o*. ¥•*••_ acreditar lo* «ilmaiai aaurtores prawntó al jaula*»!* <iJa<««rt-
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tara pobllea mpaetlTa y la Infor 
mación di loa ttnlfi*: Salomón 
Amador, Jato Amadlr, Ensebio 
Amador u Isidro Martfnei. qnle 
ñu 10» ttayortt di tdad, «oltero», 
propUtar o* di torraoot adjacsnWt 
y da afta rtclndarlo, ton rttldtneia 
*afáaMüld*'lCat*o,lagtrd* ubi- 
eaefdo Ai i 'tirranó.—T«guclpUpr 
D. a, 10 li oetnbrt d* 1966.

K. (JUMADA B. 
• Srlo.

11 B. 80j

rtprtttntado.—Terielplp*. D. C., 
13 de noflembre ds i»59.—Jorge 
Floel Dnrín.—TegndiralP*, D. O., 

7 ds uotlemb.e os 1966
MieuxL LA&DIZÍBAI* GALINDO. 

1, íl y Jl E. 60

XI Infrascrito Baeratarlo dil Jnx- 
I*do dt: Letras dt este departa 
mentó, al pablleo baos aabtr: qa 
•n «tt* faaha a* ba prattnudo 
arte 7oi tado, ti StOor Tranclteo
Polaneo Iota, mayor dt tdad, casa.

"Pladrai 
8anUT<

do. comí relanto, hondureno, vtc 
no* del tualclplo dt Santa re t 
MU dé» irtainanlo, tollelUodo ti 
tulo sup ttorio, di nn lótt di térra 
no «orno di valntWnoo manían»» 
di fit«D»lon, aliñado sn

BoolUt", Imladloclón de 
qut limita: Al Korte, con

terrtnot di darlos Portillo y M>. 
notl Boi t, qotbrada di por mtdlo 
al Bar, ECO Mrreoo di Raimando 
Padilla,'camino di por melle, al 
Orllntejcob proiltáadts 4e Cario* 
Portillo 'y Stbaftlan Pana, camino 
di por jmidlo; y al Poniente, con 
«ueíilbnjde "nburclo Polaneo DI- 
cbo tsríano lo bobo el ao'icltantr 
por.donación da tu padre Tlburelo
PolíBOf, baot mil 'le veinte- aflo»
y dil q¡ it uta tn quieta, pacIBea 
y no Initrrumplda poMalon aln 
otrot pe Mtdont tn pro Indiviso j
iln tita o dtl mluno por habana 
rstrarlailo. Para probar ti d»re 
cbo qui 'le atlitt propone la Infor- 
tnaclón (amarla di loa teitigos- Ar 
turo Carrania, casado. Carlos Ca 
rrania y'Otrman Paobeeo, aojttroa 
mtyoratl di «dad, labradorat, vscl- 
non di Sknta Fe y propietario* dt 
bltnet, ¿oiliDdo dfcbo tirrtno ni 
ejtdal ril naolooal.j 8t' biot eiti 
pnblleaqlón d* eooformldtd con ti 
Artloulr) Í3S3 dtl Oódlgo Clvll.-

•IMATES

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 1* de Letras? de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raxan, al público en general y para 
os efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 
veinte de enero del próximo afio 
a las dos de, la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, M» rema 
taran en publica subasta, lo* si 
guíenles Inmuebles: 1'—Una casa, 
de construcción de adobe, di quln 

varas de largo por seis vara* de 
con un corredor de tres va- 

ras de ancho por el largo de la ca 
sa, «ni«/iriii«/<» con ladrillo de ce 
mento, y cubierto el techo con te 
jas, más tres cuartos, Una cocina, 
dos excusados, dos baño*, cuatro 
vitrinas, mostradores, tres están 
tes, y mercaderías consistentes 
telas en regular cantidad; en un 
solar que mide treinta varas cua 
liradas, limitado: al Norte, casa y 
solar de Julio César Díaz; a> Sur, 
con casa y solar de Isabel Duron 
v. de González, al Oriente, con ca 
sa y solar de J Coronado 2úfilga; 
y al Poniente, .con casa de Luis 
Salgado, mediando calle, V—La 
quinta pane de un potrero, situa 
do a Inmediaciones de la aldea de 
San Antonio, jurisdicción de Alan-

CONVOCATORIA
Se convoc» a lo» se flores accionistas del Banco de Hondn- 

rsf, part que «Istia a la Asamblea General Ordinaria, qne 
tendrá logar el jueves 14 de enero de i'oóo. en el local del 
establecimiento a las 3 de 1» tarde. SI por cualquier cansa no 
te celebrara la sesión, se convoca para el día siguiente en el
mismo logar y hora.

LA JUNTA DIRECTIVA
23 y 29 D. 59.. 4, 9. ir, 12 y 13 B. 6a.

cantidad de tres mu doscientos 
cincuenta lempiras, con treinta, y 
cinco centavos de lempira. Se ad 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parte* del avalúo. — Tegudgalpa^ 
D. C., 21 de dldembr» de 19S9.

ZAVALA. 
Srlo. por ley.

Del 24 O. 59. al 13 EL 60.

'rTasv» Oeoteptqot, 
di 1SW.'

di diciembre

11 «. y,IO». 80.

I «n uncía

II ID Fraterno, Stsretarlo de E*. 
ttdo «t (I Dnpaetfo de Beoursoa 
Malura M, para lo», fina* legales, 
bao* «i nr, qne en tjrts fecha se na 
admitid 3 U ilRuliJat» solicitad.

i "Sa d« írmela un» íona minara.-! rematarál» en pública subasta para 
{ 8. f.. ]!.—Sortiaria dt Betuno* que °°n su Producto hacer eíecti-

«linlera

ca, departamento de El Paraíso, 
acotado con cercos de alambre, 
con varias travesías de alambre y 
piedra, empastado con zacate arti 
ficial, estimándose su superficie en 
sesenta y cinco manzanas aproxi 
madamente Este Inmueble se en 
cuentra Inscrito con el N» 186, 
páginas 286, trente y vuelta del 
Tomo XXI, del Registro de la Pro 
piedad de la Sección de Danll, de 
partamento de El Paraíso. 3*—Un 
lote de terreno, como a dos kiló 
metros de Alauca, en el sitio de 
"Tierra Blanca", consistente en un 
potrerp de seis mu Tiranas y una 
labranza de treinta manzanas. Ins 
crito a favor del señor Pedro José 
Bustamante Lozano, con el N* 426 
Folios 391 y 392 del Tomo 22 del 
Registro de la Propiedad de Danll 
departamento de El Paraíso. Los 
Inmuebles descritos fueron valora 
dos en la cantidad de diez y nueve 
mil ochocientos lempiras, por el 
Perito nombrado al efecto y ae

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACIÓN OFICIAL DE MONEDAS' EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA. REPÚBLICA

BILLETES 
Co»pr« Ve»tt

Dólar
Colín Sa,vado-
Quetzal -

1.98 2.02 2.00 2.02

1-98

MOJÍ. HXTAUCA 
Ve»t* Conprm Venta

6 2.04

2.02 2.00 2.02
0.816
204

COTIZACIÓN OFICIAL, DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MESCADO DE NEW TOKK.

Libra Esterlina 
Franco Belga 
Franco Francés 
Franco Suizo 
Marco 
Florin
Corona Sueca 
Peseta . 
Éeso Argentino 
Peso Mexicano

231S125
0.02
0.00205
0.2321
0.2394
0.2653
0.1936
0.0179
0.0110
OOS

Lempiras

5.62825
0.04
0.00410
0.4642
0.4788
0.5306
0.3870
0.0358
00220
016

TeguCigalpa. D C., II de de Enero de 1960

ALEJANDRO ARJILJO PINEDA,
,Jefe del Departamento de

. pública subasta el siguiente in 
mueble. 'Lote número catorce de 
la Lotificado» "Monseñor Plallos", 
que Umita y mide asi. Al Norte, 
ote número treinta y uno, de pro 

piedades de Hernán López Calle 
jas, diez metros, al Sur, un lote 
número diez, también del señor 
López Callejas, diez metros, al Es 
te, lote de dona Leuda Rodríguez 
de Suazo, veinte metros; y -al 
Oeste, lote número trece, también" 
de propiedad de López Callejas,

Juan Lázaro Martínez Laredo. es 
en deberle' al se&or Rodolfo Andi 
no".—Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi 
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.^ 
Tegudgalpa, D. C., 16 de diciem 
bre de 1959.

veinte metros, con extensión

JOSÉ ABBCIO OCHOA O., 
8110.

Del 18 D 59, al 12 R 60

El Infmérito, Secretarlo del Jnz- 
gado 19 de Lttras de lo Civil, del 
departamento dt Francisco Hora- 
san, al público en central 7 para los 
efecto» de ler, baee saber: qne en 
la audiencia del día sabido, Mis 
de febrero de este afio, a las nueva 
de la mañana y en el tiocal qne 
ocupa este Despacho, u rematará 
en ntbllca subasta el afirólente In- 
mntblt: Cn terreno iltnsdo en el 
Hatillo, d» esta Jurisdicción, como 
dt media manían» de extensión 
loperflclsl. poco mi» o menos, de 
forma Irreirnlar, limitado: al Nor 
te, con propiedad de don Esteban 
Díaz, de por medio la carretera 
que .conduce dt ésta a San Jnan- 
clto; al Sor, con propiedad del Li 
cenciado Fernando Humberto Go 
mes, de por medio la mencionada 
carretera: al Oriente, con propiedad 
del ssDor Esteban Din, y al Po 
niente, con la misma carretera-— 
En d i o b o terreno se encuentra 
construida nna csii* de adobes y 
piedras, de catorce varal de largo 
por doce varas de ancho, entejada, 
compuesta de dos plszas y una co 
cina. Todo lo anteriormente des 
crito pertenece al arSor Pagcaga,. 
Inscrita a sn favor ccn el No 27, a 
los folios 27 y 28 del Tomo 106 del 
Registro de la Propiedad Dtcbo 
Inmueble fue valorado por el Peri 
to nombrado al sfectr en la canti 
dad de L 18000.00. St rematará, 
para con sn producto hacer efecti 
va cantidad de lamplrss qne el Sr. 
Sergio R. Pagoaga, es<en deberle al 
Sr. Eduardo B. Coello. St advierte- 
qne por tratarse de primera licita 
ción no st admitirlo postaras qne

•onfar» y htpreeaatuloQ 
r Bdwtrd ff. Curtís, ola-

Matara n.—Yo. Jen» Fidel Do> 
ráo, mi yor dt «dad catado, Liceo 
oladb • i Dirtebo, jt« MU domlol 
lio, w 
ekl MÍ
dadaM aorte-anarlAno, domicilia 
do an X. FMnaJbdrf, Eitado de 
Florida «md«»"t|nldoi de Amé- 
rlti». M Un la «í>tt?-pod«r adjunta. 
rtspMo «UMO»» «fnpareico a d«- 
noneíal part adqnlrlrlt y «pio- 
Mrla, IM «oaa pinera dt doa- 

. danta* btatarta». ;jne denominaré 
'•Celina «••Oobci", l«ltten jariidio- 
cWn dt BalfaW, dtparttinento de 
Oolóo, Ik' qa»>tedl¿i oobn y otros 
mlntnlU. y ooyoSlmlMs genera- 
lis too 1 lo* «Ifotnín- al Norte j 

Eit*. Rio 
Oeite

BalfaM porlo-qne nspetuosamto 
M pido «a adsjllldA eso loileitud 

_' M 1» d< ti trámIM -le 'e; j en defi

vos cantidad de lempiras que el 
señor Pedro José Bustamante Lo 
zano, es en deberle al señor Farah 

Se advierta que por tra 
tarse de prtniera

Sur, attonoi naelotiaiM; Ei 
Btmba I y Blo »*tfban: al

nltlrt, M otorgit dicha i r,a a m

r/o te
admitirán posturas que. no cubran 
las dos terceras partee del

C., 15 delúo Tegudgalpa, D. 
diciembre de 1958.

Jos* ARXJIO OCHOA O., 
Srlo.

Del 19 D. S» al 11 E. «0.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1« de Letras del depar- 
lamento de Francisco M"rf^n, al 
público en general y para loe efec 
tos de ley, hace saber: qu« en la 
audiencia del día viernes, quince 
de enero del proxirro ano, a las 
dos de la tarde \ tu el tocal que 
ocupáste rvspar

superficial de doscientas ochenta y 
seis varas y ochenta y cinco cen 
tésimas de vara cuadrada, equiva 
lente a doscientos metros. Que 
en dicho lote se ha hecho la si 
guíente construcción: Una casa que 

& de sala lln comedor, uns 
cocina, dos recámaras con ñafio 
un garage abierto, un cuarto para 
sirvientas, con baño, un lavandera; 
la parte sin edificar de la propidac 
está engramada, con su respectivo 
cerco de_alambre en el frente y de 
piedra en la parte Sur y Oeste, las 
jarede* son de ladrillo de ratón y 
concreto; las puertas de Play- 
Wood; las ventanas de madera y 
vidrio, techo de asbesto, délo de 
cartón mazonlte; piso* de ladrillo 
de cemento, instalación de lúa eléc 
trica y agua potable; todas las 
laredta pintadas con pintura d* 
Ule y las puertas y ventana* pin 
tadas con pintura de aceite; en él 
frente de la casa hay, una Jardi 
nería de piedra de color, lo mismo 
que en la part* del garage. Dicho 
Inmueble se encuentra inscrito en 
el dominio con el N» 158, folios) 
195 y 196 del Tomo 142 del Regis 
tro de la Pnpledad de este de 
partamento, y rué valorada por los 
peritos nombrados al efecto, en 
la cantidad de once mil lempiras. 
Este Inmueble w rematará para 
que con su producto hacer efectiva 

rematara cantidad de lempiras que el señor

El infrascrito, Secretaria del 
Juzgado 1' de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo 
raran, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia viernes 
veintidós de enere», próximo afio, 
a las dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema 
tará en pública subasta el siguien 
te inmueble: Un solar situado en 
Sabaaagrande en este Distrito Cen 
tral, comprendido en el común 
de Labradores de la Plazuela, al 
Oriente y a Inmediaciones de esta 
dudad, dicho solar mide mil 

y tres varas cuadradas 
y cuatro y media ont/ulma» de 
vara cuadrada y Umita: Al Norte, 
Sur y Otóte, terreno de Inés Del 
gado, carretera que va a Suyapa 
da por mtdto; y al Este, solar de, 

Ramón TTaTidarl; que hubo 
«tirha propiedad por compra, que, 
kzto al «efior Antonio FIgueroa G. 

domlsüo de bücho* inmueble se 
tneoentra inscrito a favor de la 
Sffiora Victoria ítalrena, bajo el 
N* 217, fonos 147 y 248 del Tomo 
123 del Registro d* la Propiedad 
de eete departamento. Dicho In 
mueble se rematará para con su 
producto nacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora Victoria 
Malrena, es en deberle a la señora

no cubran las dos terceras partes 
dsl avalúo.—TcgncUralpa, D C, S 
dt enero de 1960.

Joe*¿.AB*cio OCHOÍ OSORTO.,
Srlo. 

D«l 9 E. al 1« F 60.

A QUIEN INTERESE:
Cundo aHed solicito 

ana publicación en LA 
GACETA, entienda»» 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Unta:

Rosaura Andino de Peralta, rué 
valorado el inmueble citado, por 
el Perito nombrado al efecto, en la

tt loa aj 
nla.is.lM'»ara i ajinara* *» 
LA OACXTA, anear** wert. 
tirita tam. to4a| ttaridad, ata 
aaaaeitM al bemsos, para er> 
tu ea)Uivo««c*«n>tt a

s Tiposrtflcoi Na


		2012-04-25T17:31:28-0400
	Honduras
	Global Legal Information Network (GLIN)
	Sindy Osorio reviewed this full text and found that it is authentic and accurate.




